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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 

Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  PAGADERAS EN 

LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  de 
la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.2596 M.N. (doce pesos con dos mil quinientos noventa y seis diezmilésimos) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8980 y 4.9544 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A. y Banco Mercantil  del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco  de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 
1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 

de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 2.03 (dos 
puntos y tres centésimas) en el mes de octubre de 2010. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, José 

Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 34/2010, dirigida a las instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado y 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas relativa a las Reglas de Tarjetas de Crédito. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 34 /2010 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE, 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO 

Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 

MULTIPLE REGULADAS: 

ASUNTO: REGLAS DE TARJETAS DE CREDITO 

El Banco de México, considerando que para promover el sano desarrollo del sistema financiero y proteger 

los intereses del público, es necesario: 

a) Emitir normas que otorguen mayor protección a los tarjetahabientes en caso del robo o extravío de 

sus tarjetas de crédito, estableciendo procedimientos sencillos y expeditos que les permitan solicitar 

ante las emisoras las aclaraciones correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tienen 

los tarjetahabientes de acudir, entre otros, al procedimiento previsto en el artículo 23 de la Ley para 

la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 

b) Establecer incentivos para que las emisoras de tarjetas de crédito adopten medidas adicionales en 

beneficio de los tarjetahabientes, a fin de reducir riesgos derivados del uso de ellas en transacciones 

comerciales a través de páginas electrónicas en la red mundial (Internet); así como para evitar el uso 

indebido de la información contenida en dichas tarjetas de crédito (“clonación”); 

c) Homologar las reglas y formatos que permiten a los tarjetahabientes autorizar con cargo a sus 

tarjetas de crédito el pago recurrente de bienes o servicios, con las reglas de domiciliación en tarjetas 

de débito. Lo anterior, con el fin de facilitar su contratación, la objeción de cargos improcedentes y la 

cancelación de dicho servicio de forma rápida y segura; 

d) Establecer la manera en que las emisoras de tarjetas de crédito deben determinar el importe del 

pago mínimo que solicitan a los tarjetahabientes en cada periodo, mediante la incorporación de una 

fórmula que propicie que con cada pago mínimo se amortice parte del principal del crédito, a fin de 

procurar que las deudas sean cubiertas en un periodo razonable, y 

e) Actualizar la regulación emitida por este Instituto Central en materia de tarjetas de crédito a fin de 

facilitar su consulta y aplicación. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24, 26 y 35 de la Ley del Banco de México; 8o. de la Ley Monetaria de 

los Estados Unidos Mexicanos; 4, 4 Bis, 18 Bis 7, 22 y 23 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 

los Servicios Financieros; 48, 48 Bis 2, 72 Bis, 103 penúltimo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 8o. 

párrafos cuarto y séptimo, 10 párrafo primero, 14 Bis en relación con el 17 fracción I, así como 14 Bis 1 

párrafo primero en relación con el 25 Bis 1 fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, que le 

otorgan la atribución de emitir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección 

General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de 

las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones III y XII, ha resuelto emitir las siguientes: 
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REGLAS DE TARJETAS DE CREDITO 

1. DEFINICIONES 

Para fines de brevedad, se entenderá en singular o plural por: 

Adquirente:  a la institución de crédito con la que el Establecimiento o Proveedor contrate la 

infraestructura necesaria para llevar a cabo la compensación y liquidación de 

transacciones efectuadas con Tarjetas de Crédito. 

Contrato: al acto jurídico que documente cualquier financiamiento revolvente con base en el 

cual se emitan Tarjetas de Crédito.  

Cuenta: a los registros contables de cargo o abono que identifiquen las operaciones 

realizadas con las Tarjetas de Crédito relacionadas con cada Contrato. 

Días Hábiles: a los días de la semana en que las entidades financieras no estén obligadas a 

cerrar sus puertas ni a suspender operaciones, en términos de las disposiciones 

de carácter general que para tal efecto emite la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

Cargos 

Recurrentes: 

a la aceptación expresa del Tarjetahabiente para que se realicen cargos periódicos 

en la Cuenta, relativos al pago de bienes o servicios de conformidad con lo 

establecido en el artículo 72 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Establecimiento: al proveedor de bienes o servicios, adquiridos mediante el uso de Tarjetas de 

Crédito. 

Emisora: a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado, 

así como a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que se 

encuentren obligadas a cumplir con las reglas para Tarjetas de Crédito del Banco 

de México, que emitan Tarjetas de Crédito. 

Pago Mínimo: a la cantidad que la Emisora deberá requerir al Titular en cada periodo de pago 

para que, una vez cubierta, el crédito se considere al corriente. 

Proveedor: a la persona que proporciona el bien o servicio, autorizada por el Tarjetahabiente 

para instruir cargos en la Cuenta. 

Tarjeta de Crédito: al medio de disposición que se emita al amparo del Contrato. 

Tarjetahabiente: a la persona física a cuyo nombre se emite la Tarjeta de Crédito. 

Titular: a la persona que celebre el Contrato con la Emisora. 

UDI: a la unidad de cuenta, cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de México 

en el Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos Tercero del “Decreto 

por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en unidades de 

inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 1o. de abril de 1995 y 20 Ter del Código Fiscal de la 

Federación. 
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2. DISPOSICIONES GENERALES 

2.1 La Emisora se obliga a pagar por cuenta del Titular los bienes, servicios y, en su caso, el 

efectivo que proporcionen los Establecimientos a los Tarjetahabientes. 

2.2 Las Tarjetas de Crédito podrán ser de uso exclusivo en territorio nacional, o bien de uso en 

territorio nacional y en el extranjero. 

2.3 Las Tarjetas de Crédito se expedirán siempre a nombre de una persona física, serán 

intransferibles y deberán contener al menos, lo siguiente: 

i. Mención de ser Tarjeta de Crédito y de que su uso es exclusivo en territorio nacional, o 

bien, en territorio nacional y en el extranjero; 

ii. Denominación social de la Emisora; 

iii. Número seriado de la Tarjeta de Crédito; 

iv. Nombre del Tarjetahabiente y espacio para su firma autógrafa; 

v. Mención de que su uso sujeta al Titular al Contrato correspondiente; 

vi. Mención de ser intransferible, y 

vii. Fecha de vencimiento. 

2.4 Cuando los Contratos se celebren con personas morales, las Tarjetas de Crédito se expedirán 

a nombre de las personas físicas que aquéllas designen. 

2.5 Cuando así lo convengan las partes, los Tarjetahabientes podrán disponer de efectivo en las 

ventanillas de las sucursales de la Emisora, a través de cajeros automáticos, así como en los 

Establecimientos que lo proporcionen y por conducto de comisionistas bancarios. 

2.6 La Emisora podrá efectuar cargos en la Cuenta por el importe de los pagos de bienes, 

servicios, contribuciones, Cargos Recurrentes y disposiciones de efectivo, conforme a lo 

siguiente: 

a) Por operaciones en las que el Tarjetahabiente presente la Tarjeta de Crédito en el 

Establecimiento y autorice las transacciones a través de: 

i. La suscripción de pagarés u otros documentos; 

ii. Documentos autorizados mediante el uso de dispositivos ópticos que produzcan la 

imagen digitalizada de la firma, o 

iii. Documentos que sean aceptados por la Emisora, autorizados a través de medios 

electrónicos mediante el número de identificación personal (NIP) del 

Tarjetahabiente. 

b) Por operaciones en las que la Emisora permita que el Tarjetahabiente realice 

transacciones presentando la Tarjeta de Crédito en el Establecimiento y su autorización 

no requiera que se realice alguno de los actos previstos en el inciso anterior. 

c) Por operaciones en las que el Tarjetahabiente no presente la Tarjeta de Crédito en el 

Establecimiento, tales como las que se realizan por teléfono o a través de la página 

electrónica en la red mundial (Internet). 
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d) Por los intereses pactados y las comisiones que se establezcan en el Contrato. Las 

comisiones por gastos de cobranza no podrán ser cargadas más de una vez al mes y 

deberán comprender cualquier tipo de cargo por la falta de pago oportuno, 

independientemente de su denominación. 

2.7 En caso de que los cargos efectuados conforme al inciso b) del numeral 2.6 no sean 

reconocidos por el Titular dentro de un plazo de noventa días naturales contado a partir de la 

fecha en que se realicen, la Emisora deberá abonar en la Cuenta el monto de que se trate a 

más tardar el segundo día hábil siguiente a la recepción de la reclamación. 

 Para dicho efecto, la Emisora no podrá requerir que el Titular presente información o realice 

trámite adicional al de la reclamación a través de una solicitud de aclaración en cualquiera de 

sus sucursales. Lo antes señalado, es sin perjuicio de que la Emisora autorice que se utilicen 

otros medios que faciliten al Titular la formulación de la reclamación. 

2.8 Cuando los cargos efectuados conforme al inciso c) del numeral 2.6 no sean reconocidos por 

el Titular dentro de un plazo de noventa días naturales contado a partir de la fecha en que se 

realicen, la Emisora deberá abonar en la Cuenta el monto de que se trate a más tardar el 

cuarto día hábil siguiente a la recepción de la reclamación. 

 Para tal efecto, la Emisora podrá requerir que el Titular presente la reclamación en cualquiera 

de sus sucursales, mediante una solicitud de aclaración acompañada de copia de la Tarjeta de 

Crédito y una identificación oficial. Lo anterior, sin perjuicio de que la Emisora autorice que se 

utilicen otros medios que faciliten al Titular la formulación de la referida reclamación. 

 Lo señalado en el primer párrafo del presente numeral respecto de transacciones efectuadas a 

través de Internet, no será aplicable cuando la Emisora, dentro del plazo mencionado, pruebe 

al Titular mediante la entrega de la constancia del registro de la transacción de que se trate, 

que ésta fue realizada utilizando sistemas de autenticación en línea que garanticen que el 

Tarjetahabiente la autorizó, como los denominados “Verified by Visa” o “MasterCard 

SecureCode”. 

 En caso de que alguna Emisora pretenda utilizar cualquier otro sistema de autenticación en 

línea equivalente a los antes señalados, deberá presentar previamente la solicitud respectiva a 

la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad del Banco de México. 

2.9 Cuando la Emisora no refleje en el estado de cuenta que corresponda los cargos a que se 

refieren los numerales 2.7, 2.8 y 3.4, el plazo de noventa días naturales que en ellos se 

establece para formular la reclamación respectiva, comenzará a correr a partir de la fecha de 

corte del estado de cuenta que lo refleje. 

2.10 Los cargos efectuados en el extranjero deberán asentarse en la Cuenta, invariablemente en 

moneda nacional. 

 El tipo de cambio que se utilice para calcular la equivalencia del peso en relación con el dólar 

de los Estados Unidos de América, no podrá exceder de la cantidad que resulte de multiplicar 

por 1.01 el tipo de cambio que el Banco de México determine el día de presentación de los 

documentos de cobro respectivos, de conformidad con lo señalado en las “Disposiciones 

aplicables a la determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 

moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana” y que publique en el Diario Oficial de 

la Federación el Día Hábil siguiente. 
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 Lo dispuesto en este numeral no será aplicable respecto de Tarjetas de Crédito cuyo Titular 

sea residente en el extranjero al momento de la emisión. 

2.11 La Emisora deberá acreditar en la Cuenta los pagos que se efectúen, sujetándose a lo 

previsto en la Circular 22/2008 emitida por este Banco Central y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 23 de mayo de 2008, así como a sus modificaciones. 

2.12 La Emisora deberá permitir la domiciliación del pago de Tarjetas de Crédito a una cuenta de 

depósito o de inversión en cualquier institución de crédito. Para ello, la Emisora deberá 

sujetarse a lo previsto en las “Reglas de domiciliación en cuentas de depósito bancario de 

dinero” emitidas por el Banco de México. 

 La Emisora deberá informar al Titular entre otros medios a través de su página en Internet, 

que podrá domiciliar el pago de su Tarjeta de Crédito en cualquier institución de crédito 

conforme a lo señalado en este numeral. 

3.  PROTECCION AL TARJETAHABIENTE 

3.1 La Emisora sólo podrá emitir y entregar Tarjetas de Crédito: 

a) Previa solicitud del Titular en los formularios que la Emisora utilice; 

b) Mediante la suscripción de un Contrato por parte del Titular, o 

c) Con motivo de la sustitución de una Tarjeta de Crédito emitida con anterioridad. 

Todas las Tarjetas de Crédito deberán entregarse desactivadas y para su activación el 

Tarjetahabiente deberá solicitarlo expresamente, ya sea mediante firma autógrafa del propio 

Tarjetahabiente al momento de recibirla o mediante el uso de cajeros automáticos, vía 

telefónica, a través de su página en Internet, acudiendo a las sucursales o por conducto de 

comisionistas bancarios. 

La Emisora deberá entregar al Tarjetahabiente el NIP que le corresponda, en forma separada 

de la Tarjeta de Crédito. 

No son procedentes los cargos en la Cuenta en relación con Tarjetas de Crédito no activadas 

conforme a lo previsto en el presente numeral. Lo anterior no será aplicable a los Cargos 

Recurrentes y otros previamente autorizados por el Tarjetahabiente, cuando se sustituya la 

Tarjeta de Crédito. 

3.2 La Emisora deberá contar con un seguro mediante el cual se cubra el saldo insoluto de la 

Cuenta al momento del fallecimiento del Titular o, en su defecto, con un esquema de cobertura 

similar. 

 La Emisora no podrá establecer plazos menores a ciento ochenta días naturales contados a 

partir del fallecimiento del Titular, para hacer efectivo el seguro o el esquema de cobertura de 

que se trate. 

3.3 Aviso en caso de robo o extravío 

 La Emisora deberá recibir de sus Tarjetahabientes el aviso de robo o extravío que le 

presenten por cualquiera de los medios pactados y dar un número de referencia del aviso, así 

como conservar constancia de la fecha y hora en que éste se efectuó. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de noviembre de 2010 

 El Titular, sus obligados solidarios y obligados subsidiarios, no serán responsables de los 

cargos que se efectúen con motivo de la utilización de la Tarjeta de Crédito a partir de dicho 

aviso. No obstante lo anterior, la Emisora podrá exigir el pago de los Cargos Recurrentes u 

otros previamente autorizados por el Tarjetahabiente. 

 La Emisora deberá informar al Titular a través de su página en Internet o en un documento 

que adjunte al estado de cuenta, el alcance de su responsabilidad por transacciones 

registradas antes del aviso a que se refiere el presente numeral. Adicionalmente, la Emisora 

deberá informar el número telefónico para realizar el aviso de referencia. 

3.4 Responsabilidad en caso de robo, extravío o uso indebido de la información contenida 

en la Tarjeta de Crédito 

a) Robo o extravío. 

 Cuando se realicen transacciones con la Tarjeta de Crédito en un Establecimiento durante las 

cuarenta y ocho horas previas al aviso señalado en el numeral 3.3 anterior y el Titular no 

reconozca algún cargo relativo a dichas transacciones, la Emisora deberá abonar los recursos 

respectivos a más tardar el cuarto día hábil bancario siguiente a la recepción de la 

reclamación. 

 Para efecto de lo anterior, el Titular podrá formular la reclamación y presentarla en cualquier 

sucursal de la Emisora mediante una solicitud de aclaración y una identificación oficial, dentro 

de un plazo de noventa días naturales contado a partir de la fecha en que haya sido realizado 

el cargo. Lo anterior, sin perjuicio de que la Emisora autorice que se utilicen otros medios que 

faciliten al Titular la formulación de la referida reclamación. 

b) Uso indebido de la información contenida en la Tarjeta de Crédito (“clonación”) 

 Cuando se realicen transacciones con la Tarjeta de Crédito en un Establecimiento y el Titular 

no reconozca algún cargo y lo reclame dentro de un plazo de noventa días naturales contado 

a partir de la fecha en que haya sido realizado el cargo, la Emisora deberá abonar en la 

Cuenta los recursos respectivos a más tardar el cuarto día hábil bancario siguiente a la 

recepción de la reclamación. 

 Para tal efecto, el Titular podrá formular la reclamación y presentarla en cualquier sucursal de 

la Emisora mediante una solicitud de aclaración, acompañada de copia de la Tarjeta de 

Crédito y una identificación oficial. Lo anterior, sin perjuicio de que la Emisora autorice que se 

utilicen otros medios que faciliten al Titular la formulación de la referida reclamación. 

 Lo señalado en el primer párrafo del presente inciso no será aplicable cuando la Emisora, 

dentro del plazo mencionado, pruebe al Titular mediante la entrega de la constancia del 

registro de la transacción de que se trate, que ésta fue autorizada en una terminal punto de 

venta mediante la autenticación del microcircuito integrado (CHIP) de la tarjeta. 

3.5 La Emisora está obligada a acusar recibo de la solicitud de aclaración a que hacen referencia 

los numerales 2.7, 2.8 y 3.4, indicando al menos el número que se asigne para dar 

seguimiento a la solicitud, así como la hora y la fecha de recepción. 
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3.6 En el evento de que la Emisora haya realizado el abono a que hacen referencia los numerales 

2.8 y 3.4, y esté en posibilidad de demostrar al Titular que él o alguno de sus Tarjetahabientes 

adicionales fue quien autorizó el cargo; podrá revertir dicho abono realizando un nuevo cargo 

en la Cuenta. 

 Lo anterior, siempre y cuando dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a 

partir de la fecha en la que haya recibido la solicitud de aclaración, entregue al Titular un 

dictamen suscrito por personal de la Emisora facultado para ello, anexando copia simple de 

los documentos y evidencia considerada para su emisión, con base en la información que 

deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se respondan todos los 

hechos contenidos en la solicitud de aclaración presentada por el Titular. 

 En caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto 

en el párrafo anterior será de ciento ochenta días naturales. 

 Adicionalmente, la Emisora durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales siguientes a la 

entrega del referido dictamen deberá poner a disposición del Titular en la sucursal en la que 

radica la Cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, el 

expediente generado con motivo de la solicitud de aclaración, en el que se incorpore la 

documentación e información que se relacione directamente con dicha solicitud. 

 En estos casos no procederá el cobro de intereses moratorios ni de otros accesorios distintos 

a los intereses ordinarios, generados por la falta del pago del cargo cuyo abono haya sido 

realizado por la Emisora conforme a los numerales 2.8 y 3.4 antes mencionados. 

 Si transcurrido el plazo a que se refiere el segundo o tercer párrafos de este numeral, según 

corresponda, la Emisora no entrega el referido dictamen en los términos señalados, el abono 

realizado previamente por ésta quedará firme, por lo que no podrá revertirse. 

3.7 Respecto de los procedimientos de reclamación previstos en los numerales 2.8 y 3.4, la 

Emisora únicamente podrá solicitar documentación adicional a la que en ellos se indica, 

cuando Banco de México lo haya autorizado previamente. 

 Para tal efecto, los interesados deberán presentar su solicitud a la Gerencia de 

Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad del Banco de México. 

3.8 La Emisora deberá incluir en la correspondencia de envío de la Tarjeta de Crédito o del NIP, el 

número telefónico para realizar avisos por robo o extravío, así como las siguientes 

recomendaciones al Tarjetahabiente: 

a) No dar a conocer el NIP; 

b) No grabar el NIP en la Tarjeta de Crédito o guardarlo junto a ella; 

c) Destruir el documento con el NIP una vez memorizado; 

d) Cambiar el NIP frecuentemente, y 

e) Cuidar la Tarjeta de Crédito para evitar su uso indebido. 
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3.9 En el evento de que el Titular haya autorizado a la Emisora a cargar el saldo deudor vencido 

de la Cuenta en alguna cuenta de depósito o de inversión abierta con ella, sólo podrá efectuar 

el cargo respectivo cuando dicho saldo deudor esté vencido durante más de noventa días 

naturales y se trate de cargos que no hayan sido objetados en tiempo por el Titular, cuya 

aclaración se encuentre pendiente de resolver. 

3.10 En caso de incumplimiento del Pago Mínimo, la Emisora no podrá vencer por anticipado las 

parcialidades aún no exigibles relativas a promociones de meses sin causación de interés o 

con intereses. Lo anterior, será aplicable hasta que el crédito sea considerado vencido para 

efectos contables en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 294 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.11 La Emisora sólo podrá cargar intereses moratorios sobre el saldo insoluto del crédito a partir 

de la fecha en que se considere vencido para efectos contables en términos de las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 En tanto se presenta dicho supuesto, la Emisora únicamente podrá cobrar intereses 

moratorios sobre el importe de los Pagos Mínimos no cubiertos en cada periodo de pago. 

3.12 La Emisora tendrá prohibido efectuar, por cuenta propia o de terceros, ofertas a los 

Tarjetahabientes para la adquisición de bienes o servicios cuyo pago se realice mediante 

cargos que la Emisora haga en la Cuenta respectiva, en las que se señale que para evitar los 

citados cargos los Tarjetahabientes deban manifestar su desacuerdo. 

4.  PAGO MINIMO 

4.1 El Pago Mínimo será el monto que resulte mayor conforme a los incisos siguientes: 

a) La suma de: i) 1.5 por ciento del saldo insoluto de la parte revolvente de la línea de crédito al 

corte del periodo, sin tomar en cuenta los intereses del periodo ni el impuesto al valor agregado 

(I.V.A.), mas ii) los referidos intereses y el I.V.A., y 

b) El 1.25 por ciento del límite de la línea de crédito. 

En el evento de que el Pago Mínimo sea mayor que el saldo insoluto de la parte revolvente de la 

línea de crédito al corte del periodo, las Emisoras deberán cobrar éste último. 

4.2 La Emisora podrá determinar libremente el importe del Pago Mínimo, siempre y cuando dicho importe 

sea mayor al que corresponda conforme a lo establecido en el numeral 4.1 de las presentes Reglas. 

5.  CARGOS RECURRENTES 

5.1 Contratación 

 Cuando la Emisora permita realizar Cargos Recurrentes deberá atender las solicitudes de 

contratación que los Tarjetahabientes le presenten en términos del numeral 5.4 y mediante la 

utilización del formato establecido en el Anexo 1. 

 La Emisora sólo podrá procesar las solicitudes de Cargos Recurrentes que le solicite el Adquirente, 

cuando la información que éste le envíe incluya al menos lo establecido en el referido Anexo 1. Para 

tal efecto, el Adquirente deberá pactar con los Proveedores la obligación de recabar al menos dicha 

información. 
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5.2 Cancelación 

 La Emisora deberá informar a través de su página en Internet o en un documento que adjunten al 

estado de cuenta, el derecho que tiene el Tarjetahabiente de solicitar que se cancele cualquier Cargo 

Recurrente. 

 La Emisora deberá permitir al Tarjetahabiente utilizar el formato previsto en el Anexo 2 para 

solicitarle en cualquier momento la cancelación de Cargos Recurrentes en términos del numeral 5.4. 

Lo anterior, con independencia de que el Tarjetahabiente hubiera autorizado dichos Cargos 

Recurrentes a través del Proveedor o bien, que el medio utilizado para autorizarlos haya sido distinto 

al que se emplee para formular la solicitud de cancelación. 

 La cancelación surtirá efectos en un plazo no mayor a tres Días Hábiles contados a partir de la fecha 

en que la Emisora reciba la solicitud, por lo que transcurrido el referido plazo la Emisora deberá 

abstenerse de realizar cargos en la Cuenta relacionados con el Cargo Recurrente de que se trate. 

5.3 Objeción de cargos 

 La Emisora deberá atender las objeciones de Cargos Recurrentes de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y mediante 

la utilización del formato contenido en el Anexo 3. 

5.4 Disposiciones comunes a los Cargos Recurrentes 

5.41  La Emisora deberá dar a conocer los formatos para las solicitudes de contratación de Cargos 

Recurrentes, de su cancelación o para realizar objeciones de cargos relacionados con dicho servicio, 

contenidos en los Anexos 1, 2 y 3, respectivamente, en sus sucursales y en su página en Internet en 

alguna de las secciones a través de las cuales tenga acceso el público en general. 

 Las instituciones de crédito que sean Emisoras, también deberán hacer lo antes señalado a través 

del servicio de banca electrónica que proporcionen a sus Tarjetahabientes. 

5.42 La Emisora deberá recibir en sus sucursales las solicitudes referidas en el numeral anterior que le 

presenten los Tarjetahabientes, así como tratándose de instituciones de crédito, mediante el servicio 

de banca electrónica que ofrezcan, durante el horario de atención al público. 

 La Emisora también podrá recibir dichas solicitudes a través de otros medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología que previamente convenga con los Tarjetahabientes. En caso de que 

tales solicitudes se formulen por teléfono, la Emisora deberá recabar la misma información que se 

indica en los referidos Anexos 1, 2 y 3, según corresponda. 

 En ningún caso, la Emisora podrá requerir información, documentación o trámite adicional alguno a 

los establecidos en estas Reglas, para atender las aludidas solicitudes u objeciones, salvo por lo 

necesario para identificar al Tarjetahabiente. 

5.43  La Emisora deberá guardar constancia de la fecha en que reciba del Tarjetahabiente la solicitud de 

realizar Cargos Recurrentes, de cancelación o de objeción de cargos y acusar recibo con al menos el 

número que identifique la solicitud y la fecha de recepción. El acuse de recibo deberá realizarse a 

través del mismo medio en el que se presente la solicitud de que se trate. 

5.44  La Emisora no podrá cobrar comisiones por tramitar y resolver objeciones que resulten procedentes, 

ni por cancelar los Cargos Recurrentes. 
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ANEXO 1 

 

FORMATO PARA CONTRATAR CARGOS RECURRENTES 

 

___ de ___________ de 20___. 

 

________________________________________ 

(NOMBRE DEL DESTINATARIO) 

 

Solicito el Cargo Recurrente materia de esta autorización con base en la información que a continuación se 

indica: 

1. Nombre del Proveedor: _______________________________________________________. 

2. Descripción del bien o servicio objeto del Cargo Recurrente: __________________________. 

3. Duración del periodo de facturación (Ejemplo: semanal, quincenal, mensual, bimestral, trimestral, 

semestral, anual, etc.)_______________________________________________________. 

4. Nombre de la emisora de la Tarjeta de Crédito._____________________________________. 

5. Número de Tarjeta de Crédito (16 dígitos):________________________________________. 

 

INFORMACION OPCIONAL PARA EL TARJETAHABIENTE: 

 

Número de identificación generado por el Proveedor: 

Del cliente _____________; 

De referencia _____________, o 

De Contrato _____________. 

Estoy enterado de que en cualquier momento podré pedir a la Emisora que cancele sin costo la realización 

del Cargo Recurrente solicitado. 

 

A t e n t a m e n t e , 

_________________________________________________ 

(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TARJETAHABIENTE) 
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ANEXO 2 

FORMATO PARA CANCELAR CARGOS RECURRENTES 

 

___ de ____________ de 20___. 

 

__________________________________________________ 

(NOMBRE DE LA EMISORA DE LA TARJETA DE CREDITO) 

 

Solicito a esa Emisora que cancele el Cargo Recurrente del pago que corresponda conforme a lo 

siguiente: 

1. Nombre del Proveedor: _______________________________________________________. 

2. Descripción del bien o servicio objeto del Cargo Recurrente que se solicita 

cancelar__________________________________________________________. 

3. Número de Tarjeta de Crédito (16 dígitos):________________________________________. 

 

INFORMACION OPCIONAL PARA EL TARJETAHABIENTE: 

 

Número de identificación generado por el Proveedor: 

Del cliente _______________; 

De referencia ___________, o 

De Contrato _____________. 

Estoy enterado de que la cancelación es sin costo a mi cargo y que surtirá efectos en un plazo no mayor a 

3 días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de esta solicitud. 

Asimismo, estoy enterado de que si en adición al Cargo Recurrente que estoy solicitando cancelar, hubiera 

otros Cargos Recurrentes autorizados por mi a favor del mismo Proveedor que no puedan distinguirse del 

primero, es probable que para atender la presente solicitud la Emisora tenga que cancelar todos ellos. 

A t e n t a m e n t e , 

_________________________________________________ 

(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TARJETAHABIENTE) 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA OBJETAR CARGOS DERIVADOS DE CARGOS RECURRENTES 

 

___ de ___________ de 20___. 

 

__________________________________________________ 

(NOMBRE DE LA EMISORA DE LA TARJETA DE CREDITO) 

 

Solicito a esa Emisora la cancelación del cargo por $_________ realizado el día ___ de 20__, a la Tarjeta 
identificada con el número: ________________ (16 dígitos de la tarjeta de crédito). 

Al respecto, declaro que: 

(* Marcar con una X la opción que corresponda) 

____* No autoricé el cargo. 

____* La autorización fue cancelada con anterioridad a la realización del cargo. 

____* Hay duplicidad de cargos, realizados el o los días de ___________ de 20___. 

Estoy enterado de que la presente objeción no tendrá costo cuando se resuelva a mi favor. Asimismo, 
estoy enterado de que si se resuelve en mi contra y esa Emisora pretende cobrar por la gestión, el cobro 
no podrá exceder de: $ _______. 

 

INFORMACION OPCIONAL PARA EL TARJETAHABIENTE: 

 

Comentarios adicionales: ______________________________________________________. 

Correo electrónico para recibir la respuesta: _______________________________________. 

Número de identificación generado por el Proveedor: 

Del cliente ___________; 

De referencia ___________, o 

De Contrato ___________. 

 

A t e n t a m e n t e , 

_________________________________________________ 

(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TARJETAHABIENTE) 

 

 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas entrarán en vigor el tercer día hábil bancario siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En la fecha señalada, quedará abrogada la Circular 29/2008 publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de julio de 2008, incluyendo su modificación dada a conocer mediante la Circular 4/2010 publicada en el 

Diario Oficial el 18 de enero de 2010. 

SEGUNDA. Tratándose de tarjetas de crédito emitidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 

las presentes Reglas: 

a) El porcentaje a que se refiere la Regla 4.1, inciso a), entrará en vigor de conformidad con lo siguiente: 

i)  Del 3 de enero de 2011 al 3 de enero de 2012, será de 0.5; 

ii)  Del 4 de enero de 2012 al 3 de enero de 2013, será de 1.0, y 

iii) A partir del 4 de enero de 2013 será de 1.5 como se prevé en el inciso a) referido. 

b) Lo dispuesto en el numeral 4.1 inciso b) entrará en vigor el 4 de enero de 2013. 

TERCERA. Las Emisoras deberán dar a conocer los formatos a que se refiere el numeral 5.41. a más 

tardar el 3 de enero de 2011. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Asuntos del 

Sistema Financiero, José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, Colonia Centro, México, Distrito Federal, C.P. 

06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 5237.2000 Ext. 3200. 
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CIRCULAR 35/2010, dirigida a las instituciones de crédito; sociedades financieras populares, y sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo relativa a las Disposiciones de carácter general que establecen la metodología 

de cálculo, fórmula, componentes y supuestos de la ganancia anual total (GAT). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 35/2010 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO; SOCIEDADES 

FINANCIERAS POPULARES, Y SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO: 

ASUNTO: GANANCIA ANUAL TOTAL (GAT) 

El Banco de México con el objeto de promover el sano desarrollo del sistema financiero, de proteger los 

intereses del público, así como de fomentar la transparencia y la competencia, considerando que: 

a) El 25 de mayo de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se 

reforma, entre otras, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 

(LTOSF); 

b) Mediante tal reforma se faculta al Banco de México para establecer a través de disposiciones de 

carácter general, la fórmula, los componentes y la metodología de cálculo de la GAT, así como para 

determinar en dichas disposiciones los tipos y montos de las operaciones a las que será aplicable; 

c) El artículo 15 Bis de la LTOSF prevé que tratándose de operaciones pasivas a las que les sea 

aplicable la GAT, la publicidad y los contratos de adhesión deberán contener dicha GAT cuando así 

lo establezcan las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 11 y 12 del citado 

ordenamiento legal, y 

d) Con una metodología uniforme para calcular la GAT, los interesados en realizar alguna inversión o 

ahorro, estarán en posibilidad de comparar los rendimientos financieros respectivos con facilidad, lo 

cual les permitirá contar con mayores elementos para realizar la elección que más convenga a sus 

intereses y se continuará promoviendo la competencia entre las entidades que reciben depósitos del 

público, con el objeto de beneficiar a la población. 

Con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sexto y 

séptimo párrafos; 24 y 26 de la Ley del Banco de México; 8 segundo párrafo y 22 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como 8o. cuarto y séptimo párrafos, 10, 14 

Bis en relación con el 17 fracción I, así como 14 Bis 1 primer párrafo en relación con el 25 Bis 1 fracción IV y 

25 Bis 2 fracción II, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir 

disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección General de Asuntos del Sistema 

Financiero, respectivamente, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México, fracciones III y XII, ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN LA METODOLOGIA DE CALCULO, 

FORMULA, COMPONENTES Y SUPUESTOS DE LA GANANCIA ANUAL TOTAL (GAT) 

1. Definiciones 

Para fines de brevedad, en singular o plural, se entenderá por: 

GAT: a la ganancia anual total neta expresada en términos porcentuales anuales que, para 

fines informativos y de comparación, incorpora los intereses nominales capitalizables 

que generen las operaciones pasivas a plazo, retirables en días preestablecidos y de 

ahorro, que celebren las Entidades con sus Clientes, menos los costos relacionados 

con la operación, incluidos los de apertura; 

Cliente: a la persona titular de cualquier tipo de operación respecto de la cual deba calcularse 

la GAT; 

Comisión: a cualquier cargo independientemente de su denominación o modalidad que una 

Entidad realice a un Cliente; 

Contratos de 

Adhesión: 

a los documentos elaborados unilateralmente por las Entidades para establecer en 

formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la celebración de las 

operaciones referidas en el numeral 3 de las presentes Disposiciones que llevan a 

cabo con sus Clientes o a los documentos en los que dichas operaciones se 

instrumenten, según corresponda; 
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Entidades: a las instituciones de crédito; sociedades financieras populares, y sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, y 

UDI: a la unidad de cuenta cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de México en 

el Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos Tercero del “Decreto por el 

que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 

Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, publicado en dicho Diario Oficial 

el 1 de abril de 1995 y 20 Ter del Código Fiscal de la Federación. 

 

2. Cálculo y utilización de la GAT 

Las Entidades deberán calcular la GAT respecto de las operaciones pasivas que celebren de las referidas 

en el numeral siguiente, utilizando la metodología, fórmula, componentes y supuestos que se describen en 

estas Disposiciones. 

3. Tipos y montos de operaciones pasivas 

Las presentes Disposiciones serán aplicables a las operaciones que las Entidades celebren por montos 

inferiores al equivalente en moneda nacional a 400,000 UDIS, siguientes: 

a) Depósitos retirables con previo aviso; depósitos retirables en días preestablecidos; depósitos de 

ahorro; depósitos a plazo fijo; así como préstamos documentados en pagarés con rendimiento 

liquidable al vencimiento, y 

b) Otras operaciones pasivas que en su nombre, publicidad o propaganda incluyan las palabras 

ahorro o inversión, o bien, que en cualquiera de éstos se haga suponer al público que se trata de 

un producto financiero de ahorro o inversión. 

4. Fórmulas y componentes 

4.1 Fórmulas 

4.1.1 La GAT es el valor numérico de la variable , expresado en términos porcentuales, que satisface la 

ecuación siguiente: 

 

Donde: 
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Para determinar el monto de cada uno de los depósitos Dj deberá considerarse la cantidad total 

depositada. 

Para determinar el monto de cada uno de los retiros Ck deberán incluirse en su caso, los conceptos 

siguientes: 

a) El principal; 

b) Los intereses, y 

c) Cualquier Comisión que el Cliente esté obligado a pagar por la apertura y administración de  la 

operación. 

La ecuación matemática para el cálculo de  podrá tener, en algunas ocasiones, más de una solución. En 

estos casos, la GAT será el valor más cercano a cero. 

4.1.2 Cuando no se cause Comisión por apertura y administración respecto de las operaciones 

siguientes: i) depósitos de ahorro sin fecha de vencimiento y con pago de intereses en periodos 

uniformes; ii) depósitos a plazo menor o igual a un año con pago de intereses en periodos 

uniformes o al final del periodo, y iii) pagarés a plazo menor o igual a un año, la fórmula aplicable 

será: 

 

Donde: 

 

5. Supuestos para el cálculo de la GAT 

5.1 Supuestos generales 

Para realizar el cálculo de la GAT se deberán tomar en cuenta los supuestos generales siguientes: 

a) Si la operación no tiene una fecha de vencimiento o un plazo definido para el retiro de los fondos, el 

cálculo se hará suponiendo que: i) vence al final de un año a partir del día del depósito inicial; ii) los 

intereses se reinvierten a la misma tasa a la que se invierte el principal, y iii) el Cliente no efectúa 

retiro alguno durante la vigencia de la operación. 

b) En caso de operaciones en las que las tasas de interés o las Comisiones puedan variar durante la 

vigencia de la operación y las modificaciones se conozcan desde la fecha de cálculo de la GAT, se 

considerarán los valores que se pacten; en caso de que se desconozcan, deberán considerarse los 

valores vigentes en la fecha de cálculo y asumir que permanecerán fijos durante la vigencia de  la 

operación. 

c) Se considerarán periodos uniformes. Para tal efecto se considerará que un año consta de: 2 

semestres, 4 trimestres, 12 meses, 13 periodos de 28 días, 24 quincenas, 26 catorcenas, 36 

decenas, 52 semanas y 360 días. 

d) Los depósitos y retiros deberán expresarse en la misma moneda o, en su caso, en la misma unidad 

de cuenta. 

e) Para determinar la equivalencia de la UDI en moneda nacional deberá considerarse el valor de la 

UDI de la fecha de cálculo. 

f) Para determinar la GAT no deberán incluirse retenciones fiscales, tales como el impuesto a los 

depósitos en efectivo, el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que se generen. 

5.2 Supuestos para publicidad y propaganda 

Para el cálculo de la GAT que publiquen las Entidades deberán utilizar los rangos de inversión 

establecidos en la tabla siguiente: 
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Rangos de inversión* Monto para el cálculo* 

De $1 a $9,999  $5,000 

De $10,000 a $99,999  $10,000 

De $100,000 a $499,999  $100,000 

De $500,000 a $999,999  $500,000 

De $1’000,000 en adelante $1’000,000 

*Montos en moneda nacional 

Las Entidades deberán utilizar esta tabla para las operaciones a plazo de 28, 91 y 180 días. 

Para operaciones comprendidas en un mismo rango de inversión y plazo, las Entidades deberán pagar al 

menos la tasa de interés anual simple y aplicar como máximo las Comisiones utilizadas para calcular la GAT 

publicitada. 

5.3 Supuestos para el Contrato 

Cuando las disposiciones aplicables establezcan que la GAT deba incluirse en el Contrato de Adhesión o 

en la carátula de éste, dicha GAT deberá calcularse conforme a las características específicas de la operación 

en la fecha de su celebración, tomando como base el importe del depósito y el plazo de inversión que el 

Cliente declare a la Entidad al momento de formalizar dicha celebración. 

6. Forma de dar a conocer la GAT al público 

Cuando las Entidades deban incluir la GAT de conformidad con las disposiciones aplicables, tendrán que: 

a) Anteponer las siglas “GAT” al valor correspondiente; 

b) Expresar la GAT en términos porcentuales redondeada a dos decimales; 

c) Mostrar un solo valor, por lo que no deberán referirse máximos ni mínimos, y 

d) Incluir la leyenda “Antes de impuestos”, inmediatamente después del valor porcentual que 

corresponda a la GAT. 

Adicionalmente, en la publicidad y propaganda que contenga la GAT, las Entidades deberán: 

e) Dar a conocer el rango del monto de la inversión al que sea aplicable la GAT y, en operaciones a 

plazo, el periodo que corresponda, así como 

f) Indicar el periodo de vigencia de la oferta. 

En caso de ofertas que las Entidades realicen a personas determinadas, deberán incluir la GAT específica 

de la oferta, el rango del monto de la inversión, la vigencia de la oferta y, en operaciones a plazo, el periodo a 

que corresponda. 

7.  Información al Banco de México 

El Banco de México podrá requerir a las Entidades, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que 

se haga pública la GAT, la fecha de su cálculo, así como cualquier otra información relacionada con la 

fórmula, los componentes y la metodología utilizados para realizarlo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA. La presente Circular entrará en vigor el 31 de marzo de 2011. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José 

Gerardo Quijano León.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, Colonia Centro, México, Distrito Federal, C.P. 

06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 52372000 Ext. 3200. 


